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  H. Cámara de Diputados

             Corrientes


RESOLUCION    Nº  0 5 4 / 0 9 .-
 LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES

R E S U E LV E:
ARTICULO 1º.- HACER venir a la Sala de Sesiones de la H. Cámara de Diputados  – Recinto-, según lo establece el Artículo 111 de la Constitución Provincial, al Señor Ministro de Hacienda y Finanzas  acompañado por la Señora Directora General de Personal de la Provincia de Corrientes, el día Miércoles 04 de Noviembre de 2009 a la hora 9:00 para que brinden informe documentado sobre los puntos que se detallan en el presente.
ARTICULO 2º.- A los fines del presente informe la palabra “área” se utiliza como comprensiva de:

1) Las distintas jurisdicciones (Poder Ejecutivo, Poder Legislativo y Poder Judicial) y las entidades del Poder Ejecutivo Provincial, sus reparticiones, unidades y oficinas dependientes del mismo;  
2) Los organismos descentralizados, comprendiendo a las entidades, instituciones y reparticiones autofinanciadas o no; que tengan asignada tal condición por su respectiva ley de creación o por un instrumento de igual fuerza jurídica, incluyendo a las entidades con regímenes institucionales especiales, a saber:

a) Organismos responsables de la seguridad social para el personal del sector público provincial. 

b) Organismos estatales que tienen a su cargo actividades relacionadas con la explotación comercial y la explotación y/o fiscalización de juegos de azar. 

3) Los entes reguladores de los servicios privatizados.

4) Todas las organizaciones empresariales en las que el Estado tenga participación mayoritaria en el capital o en la formación de las decisiones básicas para su conducción. 

ARTICULO 3º.- EL funcionario requerido deberá informar sobre los siguientes puntos:

1) Planta de Personal Permanente y No permanente discriminado por área, a la fecha del presente informe;
2) Cantidad de agentes a quienes alcanzaría el beneficio dispuesto por el  Decreto Nº 1601; discriminado por área; aportando la nómina de los mismos.
3) Cantidad de vacantes disponibles; discriminado por área;
4) Cumplimiento de las normas atinentes a las condiciones para el  “ingreso a la Administración Pública”.
5) Si el acto fue ejecutoriado.
6) Si existen ascensos, recategorizaciones, nuevos organigramas de personal, redistribución de tareas o cualquier otro acto que implique movimiento de personal en las distintas áreas. En caso afirmativo, indique cantidad de personal y  nómina en cada área.
7) Impacto económico de los ingresos, ascensos y recategorizaciones en la Partida Salarios del Presupuesto General de la Provincia.

/////
///…corresponde a la Hoja Nº 2 de la   RESOLUCION Nº 054/09
ARTICULO 4º.- DEJAR constancia que el presente pedido de informes no supone CONOCIMIENTO ni CONSENTIMIENTO de los actos administrativos que constituyen objeto del presente.

 ARTICULO 5º.- COMUNICAR al Poder Ejecutivo.-

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Corrientes, a los veintiocho días del mes de octubre del año dos mil nueve.
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Sancionada: 28-10-09.-

Autor: Dip. Marína Inés Anderson

Exptes. 4918/09 HCD.-


Corrientes, 28 de octubre de 2009.-

AL PODER EJECUTIVO:

Cumplo en dirigirme a V. H., a fin de comunicarle que esta H. Cámara, en Sesión Ordinaria celebrada en el día de la fecha, ha aprobado la RESOLUCIÓN Nº 054/09, en los términos de la copia que se remite adjunta.



Dios Guarde a V. H.
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A Su Excelencia el Señor
Gobernador de la Provincia
Ing. ARTURO ALEJANDRO COLOMBI
S                           /                         D 
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